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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oailo do! Carmen, núm. 29 , prlncipalo 

TeSófono núm. 2.548,

G A C E T
.i

V E N T A  DE EJE M PL A R E S s 
l^inisterlo de ia Gobernación, planta bt̂ cic 

Número suelto, 0,60c

ULTIMADO A L A S DOCE D E 'L A  KOGIÍE D E L  DÍA ANTERIO R, SÁBADO

S  ü  M  A  K I O

Ministerio de Marina:
Ecal decreto concediendo la Gran Cruz de 

i'a Orden del Mérito Naval, con distintivo  
blanco, al Vicealmirante de la Armada  
italiana Sr. Vúlorio Moreno,

Mililsteflo de la
Eeal orden declarando pensionada la cruz 

de prim era clase del Mérito M ilitar con 
distintivo blanco y  pasador dH Profeso' 
rada, de que se halla enpnsesión el Capi- 
t in  de (Jabalíeria D, Ambrosio Martín 
Carrillo.

Otra disponiendo se deímelvan á ¡os infere ̂  
sados las 1,500 pesetas que depositaron 
para  redimirse del servicio m ilitar ac-' 
tivo.

"PARTE OrlClAI,.
P ilíS ü f® ®  a  C 8 M 0  DE iiS IS T IiS

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.
B. M. la R e in a  D,® Victoria gorila, j  
BS. AA* likl, el Principo do Asturias é 
Infante^  ̂ D. Jaim e y D,*' Beatriz, eonti' 
nñan sin novodacl oa su imporíaBte salud. 

Da igual bonefioio disfrutan las demás 
personas da la A ugn síi Raal Familia, 

  '

m m m  d e  m a m m

ESAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de ia 

Orden del Mérito Naval, con distintivo  
blanco, al Vicealmirante de la Armada 
italiana Señor Vittorio Moreno.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de m ü novecientos once.

í ALFONSO.
Ei Ministro de Marina,

f José PiilnL

Mln!stsr!c la Qp&srisacléíi:
Eeal ordm circular á ios Gobernadores 

ampliando el plazo para  la ítí formación 
que determina la E .̂al orden de 12 de 
Julio último referente á la ley de Casas 
baratas*
MiiMoris éd ¡istrocciéis FüMiea y Sellas Irtess

Eeal orden resolviendo el expediente de a d 
misión de los aspirantes á 25 plazas de 
Inspectores auxiliares de Primera ense
ñanza, anunciadas á ojyosiciónpor Eeal 
orden de 10 de Marzo del año actuah

Admlnistrasién Centra!:
H a c ie n d a .— Direíp-ciÓD Geriaral de ia Deu

da V Oímen Piibix'‘a.ñ.~—Smalaniiento de 
pagos,

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Ascensos de personal dependiente de este 
Ministerio.

F o m e n t o .— Dirección General de Obraíi 
Públicas.—Búpordmdo se ptiblique en 
e s t e  periódico oficial el escalafón del 
Cuerpo de Torreros de faros.

M ÍISTEIIO  BE ¡A 6Ü1SEA
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.: Ei R e y  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecim ien
tos do Instrucción ó Industria militar que 
á  continuación se inserta, y  por resolu
ción de 16 del eorriante mes, ha tenido á 
bien disponer que la cruz do primera 
clase del Mérito Militar con distintivo  
blanco y  pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Capitán de Caba
llería D. Ambrosio Martín Carrillo, so 
declare pensionada con ei ÍO por 100 del 
sueldo de su actual em pleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
inform e se mencionan.

De Real orden lo digo á  V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 22 do 
Agosto de 1911.

LUQÜE.
Señor Capitán general áe la séptima Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «ínspec- 
»ción General de los Establecimientos de 
^Instrucción ó Industria militar.»

Puertos.—Aprobando la solución A del pro  
yecto de mejora (M puerto de Candús 
(Ovkdo).

A n e x o  1."̂ ’ O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s t a s .  —  
A d m in is t e a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— TíNOHCios o fi^  
CIALES de las Minas áe plomo en Mfs- 
tanza, Contpañia m adrikña indus
trias químicas y  Whcmta especial áe In- 
genieros industriales de Bilbao,— ‘C an 
t o r a l .

A n e x o  2 E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d íb -
TICOS DE ■

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de lan 
Obíigacionos procedentes de üitramar. 
Eelación número 245 de créditos por obii- 
gaciones procedentes de la última guerra 
de ü¿tramar.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Púbiicas.—Escalafón del Cuerpo ele To
rreros de faros.

A n e x o  8." — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a
DE LO CO-NTLNCIOSO-ADMINISTRATIVCl—

«Exorno. S r : De Real orden, fe iha 8 de 
Mayo último, so remitió á infirm e de 
esta Inspección General la propuesta de
recompensa á hivcr del Capitán de Cu' 
bailería D. Ambrosio Martín OarrUlo,por 
servicios preBtKdos en la Acadeíiiia áei 
Armo como primer Teniente Ayudante 
do Profesor, acompañando acta de la 
Junta facultativa dé aquel Centro y ho
jas de servicios y hechos del iníeriRSdo.

»En laexpreí?iída acta se consigua como 
servicios extraordinarios en los i.eis añi:3 
do profesorado del mencionado OapitáiL. 
los ííigiiientes.

^Desempeñar en propiedad durante un 
curso, y como Ayudante éespués, i -iclaÁe 
de H ipología y ZocíecBÍa é Hlpiatrica,^ 
Agricultura, Equitación teórica j  servi
cios de Remontas y Depósitos de S ímen- 
tales; desempeñando también, y  durante 
dos cursos, suplencia de primer &?ño do 
las clases de Ordenanzas, Táctica y Orga
nización militar; haber formado tribunal 
del segundo ejercicio, para ingreso, e i 
seis convocatorias y haber pertenecido á 
la Comisión designada para la observa
ción del eclipse de sol en Agosto de 19ü5,; 
tener á su cargo el mando de una ¿leccióri 
de alumnos para la revista en Caraban- 
chel, con me tivo del regio enlac^q para 
laspváodicaBreglamentaTÍ&s en 1907 y 1909 
y para el acto de la imposición, en Sevi
lla, en 1910, de la corbats de San Fernan
do ai estandarte del Reg miento Cazado
res de Alfonso XIÍ, 21 de Cabalioría, y  
haber ejerciio  desde Jim io da 1808 el 
cargo de Profesor de los Sargentos aspi-
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l'aiitea á Oficiales de la escala de Reserva 
que pertenecen á la Academia, j  por dos 
veces la habilit. n ión del Estableoimienío, 

^Por último, bace constar textualmen
te la citada Ju¿ ta que: «la alta distinción 
conseguida y 1;: enumeración de los múl
tiples y variad ;a trabajos llevados á cabo 
por el Tenient Martín Carrillo en el pla
zo ,de seis años, evidencian clara y termi
nantemente que, por su constante amor 
al estudio é infatigable laboriosidad y 
celo, mereció este Oficial desde el primer 
momento tal confianza de sus superiores, 
que no dudaron en encomendarle en re
petidas ocasiones, sobre los servicios re
lativos á otros varios de los que forman 
el plan de estudios de la Academia; re
sultando de todo ello ha desempeñado 
todos los servicios, tanto ordinarios como 
extraordinarios, que pueden ser peculia
res á un Ayudante do Profesor, y en oca
siones hasta les propios de los Profeso
res, demostrando siempre una inteligen
cia y acierto poco comunes; todo lo cual 
pone de manifiesto de manera más evi
dente que lo pudiera hacer esta Junta, al 
tributarle un merecido elogio, las extra
ordinarias dotes y condiciones de mando 
que adornan al referido Oficial, y que 
por sí solas le recomiendan á la superio 
ridad para concesión de recompensa, por 
lo que la Junta, considerándose relevada 
de aducir nuevos argumentos que pon
gan más de relieve las cualidades citadas, 
se limita á hacer constar su unánime opi
nión al informar».

»E1 Capitán Martín Carrillo cuenta die
cisiete años de servicios, está bien con

ceptuado, obtuvo la cruz do primera cla
se del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado por su des
empeño, durante cuatro años, del cargo 
de Ayudante de Profesor, y  se halla en 
posesión de las medallas del Centenario 
de los Sitios de Zaragoza, Gerona y bata
lla del Puente Sampayo. •

»Loa términos laudatorios con que 
tado dictamen de la Junta facultativa de 
la Academia de Caballería j uzga los mere
cimientos de este Capitán, parecsen com
prenderle en los preceptos de la Real or
den de 11 de Junio de 1900 (C. L,, núm. 21), 
y evitar los inconvenientes previstos en 
la de 22 de Octubre de 1902 (C. A., núme
ro 255), puesto que los servicios de dicho 
Capitán son, según la Junta facultativa, 
tan notables y provechosos como exige el 
Real decreto de 4 de Octubre do 1905 
(O L.y núm. 200), por todo lo cual la Jun
ta de esta Inspección General estima, por 
mayoría, que puede considerarse com
prendido el Capitán D. Ambrosio Martín 
Carrillo en el caso primero del ardculo 
19 del vigente Reglamento de recompen 
sas para tiempo de paz, y declararse, por 
lo tanto, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el as
censo al inmediato, la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador especial del Profesora
do, de que se halla en posesión.

»V. E„ no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

»Madiid, 10 de Julio de 1911.=El Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José 
Centaño.==V.  ̂B.®, Zappino.

Bélación q m  se cita.

" >>Hay un sollo que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto de 1911.

LUQUE.
Señores Capitanes generales de la cuar

ta, sexta y octava Regiones,

NOMBRES
ra0s
1 
&

C U P O FECHA
NÚMERO

DB

Delegaciones
de

Hacienda

d e  l o s  r e c l u t a s
PUEBLO PROVINCIA

ZONA DE LA 
R E D E N C I Ó N

L A S  C A R T A S  

DB PAGO.

que expidieron 
la s  c a r t a a  

de pago.

Miguel GandaraPeña... . . . . 1908 Porriño....... Pontevedra.. Pontevedra... 26 Febrero 1909... 153 Pontevedra.
Salustiano Gradín Moroira.. 1909 Coto val........ Idem............. Idem............... 23 Noviembre 1909 744 Idem.
Marcelino Perú jo Gómez. . . 1908 Ramales. . . . Santander... Santander. . . . 4 Septiembre 1908 153 Santander.
Carlos Jordán Poyatos........ 1908 Barcelona... Barcelona... Barcelona. . . . Idem...................... 2.370 Barcelona.

Madrid, 23 de Agosto de 1911.

IIIS T E R IO  DE LA GOBEMACíOl

REAL ORDEN 
Sancionada la Ley de 13 de Junio últi

mo, referente á problema social tan im
portante como el de fomentar y mejorar 
la construcción de casas baratas, este Mi
nisterio, reconociendo el alto interés á 
que responde, dictó una Real orden en 12 
do Julio último, dirigida á los Goberna
dores civiles, disponiendo que se abrie
sen informaciones públicas encaminadas 
á recoger los antecedentes y datos que se 
expresan en la mencionada Real orden. 
Y teniendo en cuenta la transcendental 
importancia de las referidas informacio
nes y á fin de que éstas sean todo lo com
pletas que permite esperar el celo de lo& 
organismos provinciales y municipales, 

S. M. el R e y  fq. D, g.) se ha servido dis
poner que el plazo para remitir las cita
das informaciones, que expiró el 23 del 
oorrierste, se araplíe por un mes, á con

tar desde la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  que por 
los Gobernadores civiles se excite el pa
triotismo de las entidades que en la refe
rida Real orden de 12 de Julio último se 
mencionan,á fin de que presten á lainicia- 
tiva oficial su eficaz cooperación para el 
planteamiento de una obra de gran inte
rés social.

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Agosto de 
1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de,..

MfflSTERIO DE IS T E Ü C C ltó  PÜBIICA 
¥  BELLAS ARTES

B M L O K D E N
limo. Sr.: Visto el expediente de admi

sión de los aspirantes á 25 plazas de Ins
pectores auxiliares de primera enseñan

za, anunciadas á oposición por Real or
den de 10 de Marzo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner, ateniéndose exclusivamente á las 
condiciones exigidas en la convocatoria: 

Que se declare desde luego admitidos 
por reunir aquéllas á los aspirantes si
guientes:

D. Honorato Alvarez García.
Francisco Abad Gallego.
Abdom Alonso Sánchez.
Lucas Arribas Blasco.
Damián Antón López.
Mariano Alonso Gómez.
Felipe Alvarez y Díaz de Arce.
Alfredo Aleson Hernáez.
Andrés Aldereíe Oloriz.
Antonio Bravo Arcayos.
Vicente Brun y Gil.
Claudio Bravo y Serrano.
Epifanio Ber ito y Cestens.
Salomó Benito y  Morata.
José Bercero Alvarez.
Mariano Bercerueio Ortca.
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D. José Costa y García.
Antonio Andrés Cebollada Serrano. 
Francisco Castellano Tarín.
Eloy Coloma Sirvent.
Fernando Civantos y Rodríguez, 
Rogelio Camaoho y Serrano. 
Francisco Conesa Membrado. 
Faustino Casas y Carasa.
Jaime Casasus Aso.
Alberto Cambronero y Prat. 
Antonio de la Cruz Morales.
Jesús Campos Espuch.
Agustín C. Daroca y Yañes. 
Antonio Diez y García.
Rufo Diez y Pinacho.
Martin Escudero Recio.
Ecequiel Eleno Alborea.
Ruperto Escobar Castillo.
Bruno Manuel de la Fuente.
Manuel Fernández Fierro.
Ramón Gómez y García.
Antonio Gómez Requejo.
Santos García Grávalos.
Esteban Granullaque y Sánchez. 
Florencio Gil García.
Manuel Guíu Cucurull.
Jofté González López.

Ignacio García y García.
Pedro Luis Francisco Galdeano. 
Federico García Díaz.
Leoncio Gómez Andrés.
Rafael González Cuadrado. 
Francisco J. Gloria Arrecho. 
Dionisio Garijo Royo.
José Gorriz Barrionuevo.
Juan García Magariño.
Ciríaco Juan Huerta.
Angel Horta Gaitero.
Ladislao Herrero Ruiz.
Leonardo Higinio Blanco.
José Hernández Sevilla.
Esteban Jafet Gómez.
José Liceras Aguilera.
Florencio Lampreave y Compains. 
Mariano Lampreave y Compains. 
Deogracias Lachica y García.
Angel López Amo y Molinero. 
Sebastián López Rodríguez.
José María López Herrero.
Miguel López Marco.
Manuel María Lizai'raga y López 

Vallo.
Antonio Lengua Lázaro.
Manuel López Casado.
Ricardo José López Moral.
Mauricio Emiliano Morales Gui

sado.
Miguel Martínez del Castillo y Már

quez.
Román Matas y Rodríguez.
Félix José Marco y Latorre.
Tomás Martín y Martín.
Eduardo Martínez Gracia.
Fermín Martínez Rodríguez.
Luis Martínez Pinedo.
Juan Novas Guillán.
Francisco P. Navarro y Blasco. 
Martín Noguera Villar.
Alonso Olague Bordas.
Federico Ortega y Valero.

D. Jacobo Orellana y Garrido.
Jaime Poch y Garí.
José Perfecto Pérez Borao.
Pedro Pino López.
José Piñol Mirada.
Emilio La Parra Martínez.
Justo Puig y Núñez.
Salvador Peris Penella.
José Priego y López.
Jerónimo Paunero Redondo. 
Conrado Prat Fábregas.
Antonio Palma Castilla.
Manuel de la Rica Calderón.
José de la Rúa Crespo.
Santiago de la Rica Rodríguez. 
Joaquín Ruiz Castilla.
Isidoro Rivera Gutiérrez.
Gabino Rodríguez Alvarez.
Juan Nepomiiceno Rodríguez Cobo. 
José Ribot Dalmau.
Cándido Rodríguez y Rodríguez. 
Ramón Manuel Rodríguez y Pinos. 
Jacinto Ramos Martínez.
Emilio Sol r y  Fors.
Luis Ig lacio Santos Echeveste. 
Gaspar A. Sáv chez Pérez.
Francis ’ío Santamarina y Alvarez 

Durante.
Jerónimo Sastre.
Luis Siles y Criado.
Juan Simón Aguiló.
Luciano Seoane y Seoane.
Miguel Uribes y García.
Francisco Miguel Verge y Sánchez. 
Gabriel Vera y Oria.
Hugón Valle y Barroso.
Adolfo Vega Ruiz.
Ricardo Vivas Pérez.
José María Xandrí Pich.
Ildefonso Yáñez Perrera.

2.® Que se consideren condicional* 
mente admitidos los aspirantes que á 
continuación se expresan, pero teniendo 
en cuenta que la legislación general es 
supletoria y perfectamente aplicable á 
este caso, exigiéndoles para tomar parte 
en los ejercicios el certiñcado de Penales, 
que habrá de ser presentado antes de co
menzar los ejercicios:

D. Casto Abad y Barrio.
Cayetano Bermejo.
Gregorio Bella Subirats.
Lope Bueno del Castillo.
Filemón Blázquez Castro.
Ramón Cuesta Alvarez.
Antonio Eijan Lorenzo.
Tomás Flores y Catalán.
Domingo Huerta y Calvo.
Macario Iglesia.
Juan Ollé y Valles.
Antonio Puig Campillo.
Juan Mateo Vera.
Salvador Villaverde y Lorenzo.

3.® Que se declaren excluidos deflniti- 
vameute, pttr no reunir las condiciones 
de la convocatoria, los aspirantes si
guientes:

D. Enrique Alvarez Alvarez.
José M.*" Bautista Arista.
Ramón Bajo üiivarri.

D. José León Borruel Mur.
Eustaquio Sánchez Pons.
Victoriano Gómez Rodríguez.
Sergio Grande Blanco.
Eustaquio Sánchez Pons 

por no haber acreditado que se hayan, 
en posesión del título normal ó «uperior*

D, Ernesto Ba*lauzat Castro.
Serafín Oíos y Miguel.
Leopoldo Casero S á n c h e z .
Felipe García Córdoba.
Manuel Paz González.
Ramón Pérez de la Cruz.
Adolfo Rivera do la Coma.
Emilio Sotelo Rey, 

por no haber presentado las certiflcacio * 
nes de nacimiento y salud, prevenidas en 
la convocatoria.

D. Benito Castrillo y Sagredo.
Melchor B. Fernández Castiñeiras.
Gregorio Romo y García.
Claudio Villar Pinto, 

ppr no haber presentado certificación de 
nacimiento.

D. Andrés García Martín, 
por no haber presentado la hoja de ser
vicios.

D. Melchor Continente Lara.
Emilio Fresno Martínez.
Pedro García Tovar.
Isidro Tomáfí Sansa.
Crisanto Torremocha.
Prudencio Vidal Jiménez, 

por no acó npañar los docum"*ntps exi
gidos.

D. Santiago M. Díaz Recorte.
Atilano Díaz Ruiz.
Alfredo González Santos.
J o s é  Galisteo.
Feliciano Manzano Carpió.
Gabriel Rivera García.
Paulino Saldaña Alonso.
Matías Tejero García, 

por no haber acreditado cinco años en 
Escuelas públicas ni diez en privadas.

D. Gonzalo Gálvez Carmena.
Antonio Molina d l̂ Haro.
Juan Ruiz Obregón, 

por no haber acreditado que los diez años 
de enseñanza privada los sirvieran ha
llándose en posesión del correspondiente 
titulo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
  -

MBBACIllK CEÍTBil

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

Birecciéifl Genieral Ae la DenAp 
7 Clases Paslras.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe* 
ros en la Pagaduría de esta Dirección,
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pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día IP de Septiembre de 1911,
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de la R á la Z. Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

Dia 2,
Montepío Civil, de la F á la Ll. Tropa.

Bia 4,
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Bia 5.
Montepío Militar, de la F á la Ll. Ju

bilados. Comandantes.
Bia 6.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes* Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Nota,—En los días 7 y 9 se pagarán las 
nóminas de Altas, Supervivencias. Ex
tranjero y todas sin distinción, y el 11 
retenciones*

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante;

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
BU firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.®’ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado do expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.®* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo á mego y presencia y 
á satisfacción d e l P a g a d o r ,  dos particu
lares que percibcí.i haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre s-uel- 
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Agosto de 1911.«=-E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b seereta r ía .
Por órdenes de esta fecha han sido as

cendidos en turno de antigüedad:
D. Felipe Sanz y Esteban, á Escribien

te-Conservador del material de la Escue
la Industrial de Santander,

D. Vicente García del Hoyo, á Portero 
del Instituto general y técnico de Ge
rona.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 57 del Reglamento de 24 de Fe
brero último.

Madrid, 22 de Agosto de 1911.=E1 Sub
secretario, Rivas.

iSílNISTERiO DE FOM ENTO
m reee iéM  d e P ú -

Habiendo transcuiTrido más do diez 
años desde que se publicó el último Es
calafón definitivo del Cuerpo do Torre
ros de faros, esta Dirección General ha 
resuelto que se publique en la  G a c e t a  
DE M a d r id .

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de 1911.= 
El Direetor general, P. O., R, G. Ren- 
dueles.

P U E R T O S
Visto el proyecto de mejora del puerto 

de Candás, modificado en virtud do orden 
de 1.® de Junio de 1910:

Resultando que al redactarlo se han 
atendido todas las prescripciones do aque
lla disposición, salvo la supresión de la 
mampostería concertada en el muro ex
terior, que el Ingeniero autor del proyec
to y esa Jefatura consideran de escasa 
importancia económica; y expuesta en 
cambio, á peligros en cuanto á la resis
tencia de la obra, por lo que al presentar 
las dos soluciones, comparando sus pre
supuestos respectivos, se inclinan decidi
damente á la conservación de la mampos
tería concertada (solución A), que sólo 
prod uce un aumento de costo de 5.312,82 
pesetas:

Considsrando bien justificada esta so- 
lucí ó a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por esa Jefatura y propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien aprobar la solución A del proyecto, 
por el presupuesto de contrata de 321.406 
pesetas 23 céntimos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Agosto do 1911.—El 
Director general, P. O., R. G. Rendueles. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Oviedo.
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